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MHCD N° 2525 !

Señor Presidente:

Tenemos .a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable .Oámara de Senadores, de corrormídad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE~AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2017, APROBADO POR LEY N° 5554 DEL 5 DE ENERO DE

2016 'QUE APRUEBA ~L PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2016' VIGENTE PARA EL EJERCltlO FISCAL 2017, MINISTERIO

DE AGRICULTURA Y GANADERíA Y SECRETARíA DEL AMBIENTE", presentado por el

Diputado Nacional Andrés Retamozo y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en

sesión extraordinaria de fecha 15 de noviembre del ano 2017? -

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honor

muy atentamente.

AL
HONORABLE SEÑOR
FERNANDO LUGO MÉNDEZ, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
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LEY N° .

QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2017, APROBADO POR LEY N° 5554 DEL 5 DE ENERO DE
2016 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2016" VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017,
MINISTERI~ AGRICULTURA Y GANADERíA Y SECRETARíA DEL
AMBIENTE

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1°._Amplíase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la

Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, afectando a la Tesorería General, Ministerio de
Agricultura y Ganadería y Secretaría del Ambiente, por un monto total de G. 1.691.927.954
(Guaraníes un mil seiscientos noventa y un millones novecientos veintisiete mil novecientos
cincuenta y cuatro), conforme al cuadro que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2°._ Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios dentro del
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, afectando al Ministerio de
Agricultura y Ganadería y a la Secretaría del Ambiente, por un monto total de G.
1.691.927.954 (Guaraníes un mil seiscientos noventa y un millones novecientos veintisiete
mil novecientos cincuenta y cuatro), conforme al cuadro que se adjunta y forma parte de
esta Ley. .

Artículo 3°._ Apruébase la modificación del Anexo de Remuneraciones del
Personal de la Secretaría del Ambiente, conforme al cuadro que se adjunta y forma parte
de esta Ley.

Artículo 4°._ La Ampliación presupuestaria autorizada por la presente Ley será en
carácter de excepción de la Ley N° 1954/02 "QUE MODIFICA EL ARTIcULO 23 DE LA
LEY N° 1535/99 'DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO" Y a los Artículos 15
Y 16 de la Ley N° 5554/16 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016", en vigencia para el Ejercicio Fiscal 2017.

Artículo 5°._ Establécese que las autoridades de la Secretaría del Ambiente, serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y
programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o
su carta orgánica, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7° de la Ley N° 1535/99
"DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 6°._ Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos,. gast?s y financiam~ento, al .sol<;>.ef~cto de ~a co,rrecta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el EJerCICIoFiscal en vigencia a la
fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 7°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A
AÑO DOS MIL DIECISIETE.---..,¡{
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······"ói:oj"·······l'EsoiiiiíüA·GEN"ERA"i.······················· .

100
Di~mJnud6n Aumento

Presupuesto
Inicial

MO<tltiCUlón

(+/-)

Presupuesto

Ajustado

Vari.1lClón S.ldo

Presupuutarlo

190

Grup. Subsr. Oris/Dd. F.F.

Nlv/Ent Descripción
······i"fio········M·iriiisl'iiíüO·OÚG·RiCÜLfüiiA·yGAiiiA:DiiíüA····· ~=~j
Grup. Subsr· Oris/Dd. F.F. Descripci6n

Presupuesto MOOUKIC1Oft Presupuesto variacl6n S.ldo
Inld.1 (+/-) Ajustado Dismlnuci6n Aumento Peesepueeterio

100 INGRESOS CORRIENTES
150 TRANSFERENOAS CORRIENTES

151 TRANSFERENOAS DE LA TESORERIA GiNERAL
010 RECURSOS DEL TESORO

10 ~ECURSOS DEL TESORO 382.379.144.18.1 -8.289504.856 374.089.639.325 1.691.927.954 375.781.567.279
TOTAL 1 382.379.144.181 -8.289504.856 374.089.639.325 1.691.927.954 375.781567.279

Nlv/Ent D"crlpdón~2 •.3~2~1--·~S~E~CR~ET~A=ro~A~D~EL~A~M~B~I~ENT~E~(S~EANQ~·=--------------.--.---------

Descripción

191
009

INGRESOS CORRIENTES
OTRa> RECURSOS CORRIENTES
OTRa> RECURSOS
VARIa>

10 RECURSOS DEL TESORO
TOTAL

2.166.472.985.117 658.295.334.389 2.824.768.319.506
2.166.472.985.117 658.295.334.389 2.824.768.319506

1.691.927.954 2.826.4~~
1.691.927.954 2.826.460.247.460

100

ModifJcaClón

(+/-)

Presupuesto

Aju.lldo

V.ariaciOnesupuesto

Inicial
S.ldo

Pre,upueltario

150

Grup. Subgr. Oris/D.t. F.F.

r-------·-rC~6d~lgo=--------,-I---------------------------T-.~~.=.=u=p=u=.s~~~,-.M •.Od~Uñlc:::"~--P~~·--.u-p-u-.~.~~,--------V~.n~·.~c7ió~n--------r---~S~.~ld7o·~--1
Descripción

OG 1 FF OF 1 DPT.I Inicio! (+/.) Ajust.do DI.mlnuc!ón 1 Aum.nto Pr •• upu es tarío
811 10 139 99 TRANSF. CONSOL. DE LA ADM. CENTRA 20.033.998.625 142.141.018 2O:;-;17;;6-:.1-;45;-.;;;,0"'3+--------"0·t---:-1.~69;;-:1:-;.9"'2;;,.""95;:-;4;t-~2;;-:1:-;.8-;;6";;"8."'07;;;3;"";.6;-;:5;:;!7

EnHd.d
Tipo d. ~sup.

Programa
Unidad Rup.

Descripción
DltlminudÓft Aumento

152
050

INGRESOS CORRIENTES
TRANSFERENOAS CORRIENTES
TRANSF. CONSOL. DE ENTlO. Y ORG. DEL ESTADO
APORTES DEL GOBIERNO CENTRAL CON RECURSa> DEL TESORO

10 RECURSOS DEL TESORO 1 20.033.998.6251 142.141.078 20.176.145.103 O 1.691.927.954 21.868.073.657
TOTAL 1 20.033.998.6251 142.147.078 20.176.145.703 o 1.691.927.954 21.868.073.657

EnHd.d
Tipo d. ~ •• up.

Propama

Unidad R~.p.

TOTAL 20.033.998.625 142.147.078 20.176J45.703 01 1.691.927.954 21.868.073.657

'~ni'Si:"t'RttA."iUX·O[i."AMIII"ti;/"fE"lsE"AM)""·························· ,
: ····i····piiESÜ¡;ÜES't()"i:)"¡]"piioCRAMAS·DEADMiÑ·is'fRA"Cíl5iij················ i
: -¡jó'¡- AD'Mi"Nis'tRACfmtGEÑEiiA¡:··-····---···················-······ .. - - .. - .......• -.- - ·········1
: Ó1 SECRET AroA DEL AMBIENTE -~~.----.------------------------.----------------.-----------------~

Código Descripción Presupu;.to Modificación Presupuesto Variación Saldo

~O~G7-~I~FF7_~I~O~F~~I~D-:P~T~.~~~~----------~---------t--~ln;;-:i;-;:cI7.1~~--~~(+~17~~~+-~A~j~U-:.t~.d7o~~t-D--i.-m-l-nu-c-l-ón~t___:_A~u~m;_:.;;;n~~~~-P-:r·<·ou~p<U."".pll;:_;n,,·0;;i
111 10 001 99 SUELDa> 15.215.640.180 1~8.252 O 1.561;Z79.650 16.906.047.902

~1~1~4--~10~-·~0~01~--~9~9~A~G~U~lN~A~L~DO~------------~---t~~1~2~8~2.~60.~E6~.8~1~5r-~.~'0~.~71.9 ~.2~93~.3~2~5~.8;2~1~------~0~~I~lOJ~'4=8~.3~~~~~I.~42~3~.4~'~4.~12~5L- T~O~T~A~L~ ~ ~~1~6~A~98~.2~~~,9~95~__ ~13~~ 9.~~9~4~'O~73~--------~0~~~.~ ..~92~7~.9~~~~1~8.~32~9~5~2~2.~02~7

~.~'k~~'4l~
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-..... ~tll Lf..G,~,,;:-f-

vjo



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 -1870" SOT(OJ nnn6
. PRESUPUE.• 11',{0~ CUENTAS y CONTROL DE E,JECUCION

~, .' PRESUPUESTARIA
Congreso Nacional

Honorable Cámara de Diputados

Asunción, 07 de septiembre de 2017

Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad y por su digno
intermedio a los demás colegas que componen este Alto Cuerpo Legislativo, a objeto de
presentar adjunto el Proyecto de Ley QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, APROBADO POR LEYN° 5554 DEL 5
DE ENERO DE 2016, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016" - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANADERIA - SECRETARIA DEL AMBIENTE (SEAM), conforme al siguiente.

Exposición de Motivos

La Secretaria del Ambiente es una institución altamente técnica, como rector de la
Política Ambiental Nacional y Autoridad de Aplicación de más de 100 normativas
ambientales (nacionales e internacionales), responsable del manejo y conservación del
Patrimonio Natural del Paraguay a través de las Áreas Silvestres Protegidas que
representan más del 15% del territorio nacional; requiere imperiosamente la promoción y el
fortalecimiento institucional, a través de la jerarquización de los servidores públicos que
conforman el Capital Humano de la SEAlVi.

La propuesta legislativa tiene como objetivo la inclusión de partidas presupuestarias
para la nivelación salarial de los funcionarios de la Secretaria del Ambiente - SEAM,
quienes cuentan con una Remuneración claramente inferior con relación a otros
funcionarios dentro del estado. Esto permitirá el reconocimiento a la Carrera
Administrativa, considerando los años de servicio, las responsabilidades asumidas, los
riesgos en el ejercicio de la función, y el desarraigo en el caso de los Guardaparques.

La nivelación salarial planteada en el presente proyecto busca que todos los
funcionarios de la Secretaria del Ambiente sean reconocidos con un salario digno,
aproximado a las demás instituciones a fin de disminuir la brecha salarial, la inequidad y
asimetrías existentes actualmente entre los trabajadores públicos y cabe destacar que la
misma ya fue contemplada en el Proyecto de Presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2017,que fue objetado totalmente por el Poder Ejecutivo.

Por estas consideraciones, solicito el acompañamiento de los colegas para la
aprobación del presente proyecto de Ley.

Dios Guarde a Vuestra Honorabilidad.


